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MENDOZA, ] 9 DIC 2014 

VISTO: 

El expediente CUDAP-FAD N° 1 3 2 3 5 / 1 4 en el que se t rami ta la prórroga de 

Asignación Transi tor ia de Funciones y su correspondiente Suplemento por Mayor 

Responsabilidad a favor del personal de Apoyo Académico de esta Facul tad, a partir del 1 de 

enero de 2 0 1 5 . 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs . 37 de la mencionada pieza admin is t ra t iva, el señor Decano solicita la 

asignación t ransi tor ia de funciones al señor Guido Andrés HERRERA en un cargo Categoría 5 

del Agrupamiento Manten imiento , Producción y Servicios. 

Que Secretaría Económico-Financiera in forma que las funciones que realiza el 
mencionado agente son idénticas a las desempeñadas por el agente Claudio Maximi l iano 
CÓSERES (Chofer de los vehículos de esta Facultad), por lo que opor tunamente se convocará 
dicho cargo a concurso e fec t ivo , con el f in de que dichas tareas sean cubiertas por un solo 
agente. 

Que, a fs . 4 0 , la Comisión de Asuntos No Docentes del Consejo Direct ivo 
solicita que el presente t rámi te se realice por separado, dado que no se t ra ta de una prórroga 
de asignación t ransi tor ia de func iones. 

Por ello, a tento a lo acordado por este Cuerpo en sesión del 16 de diciembre de 
2 0 1 4 , 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Asignar t ransi tor iamente las funciones y su correspondiente Suplemento por 
Mayor Responsabilidad, al señor Guido Andrés HERRERA (Legajo n** 3 0 . 1 3 7 ) consistente en 
una suma equivalente a la di ferencia entre la categoría 7 que revista y la categoría 5 del 
Agrupamiento Manten imien to , Producción y Servicios, con funciones en la Dirección de 
Servicios y Manten imiento de esta Facul tad, desde el UNO (1) de enero hasta que se provea 
por concurso e fect ivo y no más allá del TREINTA Y UNO (31) de diciembre de 2 0 1 5 . 

ARTICULO 2^.- El gasto emergente de lo dispuesto en el artículo precedente deberá afectarse al 
Inciso I - Gastos en Personal - del Presupuesto Ordinario de esta Facultad-Ejercicio 2015. 

ARTÍCULO 3**.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo, 


